
Se podrá auxiliar la adquisición de otras especies
de plantas ornamentales no previstas en el cuadro an-
terior, siempre que se cumplan los requisitos establecidos
al principio de este apartado para poder considerar-
lo inversión auxiliable y la duración del cultivo sea
superior a cinco años, fijándose en este caso la den-
sidad, importe máximo auxiliable y duración míni-
ma a criterio de los Servicios Técnicos de la Dirección
General de Desarrollo Agrícola.

3.3. Adquisición de maquinaria.

Será auxiliable la maquinaria cuyo uso sea exclusivo
de la fase de producción y de primera adquisición,
de acuerdo con los siguientes condicionantes:

- En el caso de adquisición de tractores, se limi-
tará la potencia máxima a auxiliar en función de la
superficie de la explotación que se va a beneficiar de
la inversión, y se establece en 40 C.V. en explotaciones
menores o igual a 1 hectárea, y para explotaciones
mayores de 1 hectárea en 40 C.V. por hectárea con
un máximo de 100 C.V. por explotación. 

- No serán auxiliables vehículos de transporte de
mercancías.

- Previo al pago de la subvención todas las uni-
dades de maquinaria deberán inscribirse en el Registro
de Maquinaria de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, según apartado 1º
de la Orden de 28 de mayo de 1987 sobre inscrip-
ción de maquinaria agrícola en Registros Oficiales
(B.O.E. nº 138, de 10.6.87). 

- El beneficiario se compromete a no enajenar o
ceder durante un plazo no inferior a 5 años, la ma-
quinaria objeto de la subvención.

- La factura justificativa de la compra de la ma-
quinaria deberá incluir la marca y modelo adquiri-
do, así como la potencia y número de bastidor en el
caso de tractores y máquinas automotrices.

4. Además de lo anterior los beneficiarios debe-
rán cumplir lo dispuesto en el párrafo segundo y ter-
cero del número 11 del artículo 52 de la Ley 7/1984,
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